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0.2.- POLÍTICA DE CALIDAD, MEDIOAMBIENTE Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 

CARNICEROS DE LA CORUÑA S.A hace propios los compromisos de calidad e inocuidad alimentaria, basados en 
norma FSCC22.000 y la UNE EN ISO 14001:2015, así como los ambientales e incluye dentro de su gestión, el 
establecimiento y revisión continuada de un sistema de Gestión combinado, que permita la consecución de los Objetivos y 
Metas fijados; y para todo ello establece la siguiente Política de Calidad y Medioambiente. 

 

Los principios básicos contenidos en esta política han de ser conocidos por todo el personal de CARNICOSA. Dichos 

principios son: 

 

➢ Procurar la mejora continua y mejora del desempeño ambiental mediante la evaluación sistemática y periódica del 

Sistema de gestión de la calidad e inocuidad alimentaria y Gestión Ambiental. 

➢ Cumplir con los requisitos establecidos, tanto de nuestras partes interesadas como de los legales que nos afectan, 

consiguiendo una máxima seguridad y calidad del producto final y cumplir además con los compromisos 

voluntariamente aceptados en relación a los aspectos ambientales.  

➢ Proporcionar al cliente la confianza absoluta en el cumplimiento de sus necesidades y expectativas en la inocuidad 

de los productos, creando mecanismos que nos permitan conocer la percepción de nuestros clientes en relación a 

la calidad de nuestros productos y servicio. 

➢ Fomentar procesos y tecnologías apropiadas y económicamente viables para incentivar acciones promotoras de 

prevención de situaciones que puedan afectar la calidad y la inocuidad del producto. 

➢ Incorporar a nuestros trabajadores al cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, mediante una formación 

continua en temas relacionados con calidad e inocuidad del producto y el sentido de la responsabilidad hacia el 

medio ambiente. 

➢ Estimular y efectuar mejoras continuas en la gestión de la calidad e inocuidad del producto y satisfacción del 

cliente. 

➢ La comunicación se entiende como una herramienta indispensable para poder garantizar a nuestros clientes y a los 

destinatarios de los productos de suministro de productos inocuos. Se habilitarán los canales para comunicar 

externamente la información que demande sobre los productos y para transmitir cualquier problema con celeridad.  

También entendemos la comunicación interna como otra herramienta indispensable para establecer un sistema 

eficaz en cuanto a la inocuidad de los alimentos.   

➢ Se realizará un esfuerzo continuado en identificar, caracterizar y minimizar el impacto ambiental negativo derivado 

de las actividades desarrolladas y de los servicios prestados, y procurar una utilización eficiente de los recursos 

naturales y de las fuentes energéticas, como un compromiso de lograr una efectiva protección y prevención de la 

contaminación. 

➢ Incluir criterios ambientales y de sostenibilidad en las compras, así como invitar a los proveedores para que se 

rijan por esta Política Ambiental en su quehacer diario. 

➢ Fomentar la cultura de la seguridad alimentaria. 

 

Estos aspectos generales guiarán la formación anual de objetivos de la calidad y medioambiente que se plantearán en 

la revisión por la dirección. 

La dirección se compromete a divulgar nuestra política a todas las partes interesadas de CARNICOSA, para hacerles 

participes de nuestros compromisos. 

 

                                                      En A Coruña, a 15 de julio de 2024 

 Fdo. La dirección 


